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Universidad Complutense de Madrid


	
	MODELO PPL_7A

	CÓDIGO DEL CONCURSO: 

	RESOLUCIÓN:   
	BOUC: 

	CATEGORÍA: PROFESOR/A PERMANENTE LABORAL

	Nº DE PLAZAS: 

	ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

	ACTIVIDADES DOCENTES A DESARROLLAR (EN SU CASO): 



	PERFIL INVESTIGADOR (EN SU CASO): 


	DEPARTAMENTO: 

	FACULTAD: 


INFORME RAZONADO SOBRE LA VALORACIÓN DE LA SEGUNDA FASE

(Informe de cada miembro de la Comisión para cada candidato/a)
De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la base VII de la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesor/a Permanente Laboral, cada miembro de la Comisión entrega al Presidente/a un informe razonado sobre cada candidato/a con la valoración de la exposición oral y el debate relativo a la segunda fase del concurso, ajustado a los criterios especificados en el apartado B del Anexo I de la convocatoria y consignando una puntuación numérica de 0 a 100.
	Informe emitido por D./Dña. 
	

	Sobre el candidato/a: D/Dña. 
	


CONTENIDO DEL INFORME:
B.1.- 
Criterio de valoración: Capacidad para la exposición, comunicación y argumentación. 
	


B.2.-
Criterio de valoración: Adecuación de los intereses científicos y académicos del candidato/a y su perspectiva de trabajo a la especialiadad de conocimiento. 
	


Teniendo en cuenta el contenido del presente informe razonado, la puntuación numérica que otorgo al candidato/a D./Dña. ___________________________________________ 
es la siguiente: _________ puntos (puntuación numérica entre 0 y 100).
Madrid, _______ de _________________ de 20____


Firmado:

